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RESOLUCION No. 90-2-2-1-0002422 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE €l 21 de mayo de 1990 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañla 
BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. :; 

5 

: 0 QUE el señor Antonio Pino Vernaza, en su calidad de 
: Primer Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
a “doctor Jorge Pino Vernaza, ha solicitado-la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el inforine favorable No. 390-552-TIL ' de 20 de 
junio de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-90-382 del 9 de agosto de 1990, ha emitido 

> informe favorable para la continuación del trámite, una: 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 
requisitos lagales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

9 septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE :: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de 
capital de la Comvañla BATERIAS INTERNACIONALES C. LTDA. 
por YEINTE MILLONES DE  SUCRES dividido en dos mil 

participaciones de diez mil  sucres cada tuna; y, b) lla 
reforma de estatutos. de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la 
indicada escriture se publique, por una vez, en uno de 

. los diarios de mayor circulación en el domicilio
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Resolución: 
Sáugo wa Jas 

razón de la inscripción que *«ue_prdena; 

s demás prescripciones contenidas en la 

y el articulo 223 del Código de Comercio. 

INTO.- DISPONER que el Notario Cuarto 
quil, anote al margen de la matriz de la 

a de 4 de octubre de 1967 por la cual se 
mpañia en referencia, que ha procedido a 
tel y reformar sus estatutos, . mediante 
ública que se aprueba por la presente 
nte razón de esta anotación. 

vuelva el expediente. 

27 ODADAÁ y firmada en la Superinten- 
las, en Guayaquil, a 

: MY AGO, 1990 . 
r 

a 
e 

Juan Trujíllo Bustamante 

NTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

CERPIFICO: “ue con fesha de hoy , 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 20.799 
a 20.800, nímero 2.313 del Registro Mercantil, Libro 
de Industriales y anotada bajo el número 14.708 del - 
Repertorio .- Guayaquil, Agosto treinta 1 uno de mil 
novecientos noventa .- El Registrador Mercantil .- 

  
CERTIFICOS Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ar=
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denado en la anterior Resolución a fojas 9.949 del Fegistro Mercan= 

t11 de 1.967; 14.913 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

de 1,981; y, 2.679 de 19uek fstrip de 1.986, al margen de las ing , 

cripciones respectivas .- Guayaquil, Agosto treinta 1 uno de mil no . > 

vecientos noventa .- El Registrador Mercantil .- 
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